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JUEVES, 16 DE MAYO DE 2013 - BOC NÚM. 92

  

     CONSEJERÍA DE SANIDAD Y SERVICIOS SOCIALES

  DIRECCIÓN GENERAL DE SALUD PÚBLICA

   CVE-2013-7167   Propuesta de resolución provisional de la convocatoria de subvencio-
nes destinadas a fi nanciar actividades de apoyo a los Planes de Salud 
Pública para el año 2013 (Orden SAN/38/2012).

   Vista la Orden SAN/38/2012, de 26 de diciembre, por la que se establecen las bases y se 
convocan subvenciones destinadas a fi nanciar actividades de apoyo a los Planes de Salud Pú-
blica para el año 2013 (BOC número 7, de 11 de enero de 2013). 

 Vista la propuesta provisional de adjudicación de subvenciones emitida por el Comité de 
valoración y recogida en el acta número 1, de fecha 16 de abril de 2013. 

 Esta Dirección General realiza la siguiente 

 PROPUESTA DE RESOLUCIÓN PROVISIONAL 

 1.- Desestimar la solicitud realizada por las asociaciones o entidades legalmente recono-
cidas, sin ánimo de lucro, que a continuación se relacionan por las causas que se expresan: 

  

NIF ENTIDAD PROYECTO CAUSA DESESTIMACIÓN

G39479019
Asociación Cántabra de

empresarios para la salud y el
ejercicio físico

Programa de salud: Espalda sana Desiste de la solicitud formulada

G39479019
Asociación Cántabra de

empresarios para la salud y el
ejercicio físico

Prevención de la obesidad juvenil:
MarismaFit

Desiste de la solicitud formulada

G39479019
Asociación Cántabra de

empresarios para la salud y el
ejercicio físico

Prevención secundaria y terciaria
del cáncer de colon y mama a través

del ejercicio
Desiste de la solicitud formulada

G39370663
Asociación Cántabra de esclerosis

múltiple
Terapias y técnicas preventivas en

esclerosis múltiple

No estar dentro de las actividades a
financiar descritas en el art. 3 de la Orden

SAN/38/2012

G39241831
Asociación Cantabra Pro Salud

Mental
Drogas y salud = No compatible

No estar dentro de las actividades a
financiar descritas en el art. 3 de la Orden

SAN/38/2012

G39557590

Asociación de padres afectados del
síndrome de espectro autista y

otros trastornos generalizados del
desarrollo de Cantabria (APTACAN)

Terapia asistida con leones marinos
e integración sociolaboral en el

entorno para afectados de TEA y
TGD

No estar dentro de las actividades a
financiar descritas en el art. 3 de la Orden

SAN/38/2012

Q3900757J
Colegio oficial de psicología de

Cantabria

Programa de atención plena
(MINDFULNESS) para personas

con dolor crónico y cáncer de mama
y colon

No cumplir con la condición de beneficiario
establecida en el artículo 2.1 de la Orden

SAN/38/2012

  
 2.- Conceder, por importe total de 30.000,00 euros que se imputarán a la aplicación pre-

supuestaria 2013.10.03.313A.486, las siguientes subvenciones a las Asociaciones o entidades 
legalmente reconocidas, sin ánimo de lucro, para el desarrollo de los programas que a conti-
nuación se relacionan: 
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N.I.F. ENTIDAD PROYECTO Total
Puntos

Coste
Proyecto

Cantidad
Solicitada

Subvención 
Propuesta

G39010103 AMPROS 
Promoción de hábitos de vida 
saludables para personas con 

discapacidad intelectual desde el ocio 
63 10.800,00 8.533,85 2.286,56 € 

G39329990 Asociación ciudadana Cántabra Anti SIDA Guia de promoción de la salud sexual 
para jóvenes 66 13.485,95 10.756,95 2.395,44 € 

G39557590

Asociación de padres afectados del sindrome 
de espectro autista y otros transtornos 

generalizados del desarrollo de Cantabria 
(APTACAN)

Escuela de Padres 56 5.350,00 2.000,00 2.000,00 € 

G39603055 Asociación en Defensa de la atención de la 
Anorexia Nerviosa y Bulimia de Cantabria 

Taller preventivo de educación para la 
salud 51 5.600,00 5.000,00 1.851,02 € 

G28197564 Asociación Española contra el cáncer 
(AECC) Programa de  prevención del linfedema 61 4.600,00 2.500,00 2.213,97 € 

G39456298 Asociación Evangélica Nueva Vida 
Ausencia y presencia de bienestar en 

salud física y  mental con colectivos en 
riesgo de exclusión 

66 9.541,80 8.241,80 2.395,44 € 

G39278718 Asociación Gitanos de hoy Programa de prevención de la salud 
"Sastipen Va" (salud si) 79 11.100,00 11.000,00 2.867,27 € 

G39479431 Asociación para la ayuda a mujeres con 
cáncer de mama (AMUCCAM) 

Campaña para informar y sensibilizar 
sobre la importancia de la "Detección 

precoz del Cáncer de Mama" 
61 7.000,00 6.000,00 2.213,97 € 

G39479431 Asociación para la ayuda a mujeres con 
cáncer de mama (AMUCCAM) 

Apoyo Psicológico para la reinserción 
psicosocial de pacientes con Cáncer de 

Mama
65 12.000,00 8.000,00 2.359,15 € 

G39201231 Club de la tercera edad de Miengo Tercera edad, mejor edad 50 610,00 525,00 525,00 € 

G39529631 Federación de Asociaciones de Personas 
Sordas de Cantabria (FESCAN) 

Educación para la salud en la 
Comunidad Sorda 2013 63 5.293,20 2.365,90 2.286,56 € 

G73038457 Fundación Diagrama intervención 
psicosocial 

Prevención de obesidad y prevención 
del cáncer en menores en situación de 

riesgo social 
60 6.700,20 6.700,20 2.177,68 € 

G64203045 Fundación IGENUS- Delegación en 
Cantabria

Acercamiento y acompañamiento de 
Mujeres prostituidas a los recursos 

públicos sanitarios de Cantabria 
71 45.319,54 13.211,42 2.576,92 € 

G80861305 Fundación Patronato Europeo del Mayor y de 
la Solidaridad Intergeneracional 

"Mayores informados, mayores 
proactivos": Recursos de autocuidado 

para promover estilos de vida más 
saludables

51 5.459,15 4.976,84 1.851,02 € 

   30.000,00€

  
 3.- Denegar las solicitudes presentadas por las siguientes asociaciones o entidades legal-

mente reconocidas, sin ánimo de lucro, por no haber superado los 50 puntos de conformidad 
al baremo publicado en el artículo 7.º de la Orden SAN/38/2012, de 26 de diciembre, de la 
Consejería de Sanidad y Servicios Sociales: 
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N.I.F. ENTIDAD PROYECTO Total Puntos

G39480975
Agencia de desarrollo comarcal Pisueña

Pas-Miera
Apoyo planes de salud pública 34

G39298773
APA del colegio público Antonio

Mendoza
Alimentación sana, deporte y … ¡diversión! 32

G39767942
Asociación cántabra para la patología

dual y otras alteraciones mentales
(PADUCAN)

Seminarios: educación para la salud mental en
mujeres con vulnerabilidad socio-sanitarias

38

G39329990
Asociación ciudadana Cántabra Anti

SIDA
De ti depende 45

G39434352 Asociación de Celíacos de Cantabria
El celíaco fuera de casa: pautas concretas para la
correcta elaboración y manipulación de pinchos sin

gluten
44

G39434352 Asociación de Celíacos de Cantabria
Atender es entender: Un ejercicio en la sensibilización

sobre la dieta sin gluten
42

G39552757 Asociación de desarrollo rural dos valles
Campaña para la  información y prevención de la

obesidad infanto juvenil en la cormarca Campoo-Alto
Besaya

36

G39557590

Asociación de padres afectados del
síndrome de espectro autista y otros

trastornos generalizados del desarrollo
de Cantabria (APTACAN)

Difusión y conocimiento de los trastornos
generalizados del desarrollo

37

G39453303
Asociación de personas con

discapacidad de Castro Urdiales
Come bien, jugarás mejor 30

G28197564
Asociación Española contra el cáncer

(AECC)
Programa "Solidaridad en la empresa" 29

G39686605 Asociación La Columbeta Año T-T. Cuídate y muévete en primaria 36

G39770797 Asociación Pontesano contra la obesidad Abordaje de la obesidad infantil en la escuela 42

G39754288
Asociación síndrome de Noonan de

Cantabria

Escuela familias y pacientes para prevención de
obesidad infanto-juvenil y cáncer en síndrome de

Noonan, discapacidad
34

G39684832
Fundación para la promoción de centros
y actividades sociales del Ayuntamiento

de Santander
Mejoramos la higiene personal 45

  

 De conformidad con el artículo 9 de la Orden SAN/38/2012 de 26 de diciembre y según los 
artículos 24.4 y 27 de la Ley de Cantabria 10/2006 de 17 de julio de Subvenciones de Can-
tabria, se concede un plazo de diez días, desde la publicación en el Boletín Ofi cial de Cantabria 
de la presente propuesta de resolución provisional para presentar alegaciones o para reformu-
lar en su caso, la solicitud adaptándola a la cantidad de la presente propuesta de resolución 
provisional. Si se realiza reformulación de proyecto, deberá redactarse una nueva memoria 
explicativa del programa (Anexo II), tal y como se establece en el artículo 9.2 de la Orden de 
convocatoria. 

 Santander, 7 de mayo de 2013. 

 El director general de Salud Pública, 

 José Francisco Díaz Ruiz. 
 2013/7167 
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